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CONCEPTOS GENERALES. 

Los elementos naturales son: el sol, la 
tierra, el agua, el aire, las sustancias y 

compuestos químicos, así como los seres 
vivos. Los elementos artificiales o 

inducidos son los creados por el hombre y 
que no existen en la naturaleza.

Naturaleza del derecho ambiental: se ha 
originado un debate acerca de si éste es 
una ciencia informativa, una disciplina 
académica o una rama autónoma del 

derecho; además, se ha generado 
polémica en torno al lugar que debe 

ocupar.

Movimientos ecologistas: 1948: Publicación de Nuestro 
planeta saqueado. El impacto de la tecnología y las 

actividades industriales sobre los recursos naturales 
preocupó a ecólogos ambientales y originó la ecología 

política. Fairfield Osborn publicó ese año una obra 
pionera en la materia, en la cual plasmó sus estudios 

sobre las consecuencias catastróficas que ocasionará 
la malversación de los recursos naturales.

Aspectos sociales: El complejo proceso de la gestión o 
administración ambiental se ha ido tornando paulatinamente, 

por fuerza de la necesidad, en un proceso integrativo de 
aspectos naturales y sociales. Esto ocurre en la medida que 

la problemática ambiental se acepta hoy en día como una 
cuestión que no es primariamente natural (biótica y física), 
sino que integra a la dimensión social que resulta, con gran 
frecuencia, ser la de mayor peso. Es la articulación de los 

sistemas naturales con los sistemas sociales en el proceso 
de desarrollo la que da origen a la problemática ambiental.

Conceptos generales: surge en 
el ser humano la necesidad de 
dar atención a los problemas 
ambientales que se presentan 
en el lugar que habita. Como 

respuesta a tal necesidad 
surge la ecología, la cual 

desempeña el papel de ciencia 
que sirve como medio para 

conocer los sistemas de vida, 
su crecimiento y desarrollo en 

la naturaleza así como las 
relaciones de los organismos 

entre sí y entre éstos y el 
medio ambiente.

Características del 
derecho ambiental: 

Sustrato ecológico. El 
sustrato ecológico del 
derecho ambiental se 
refiere a su carácter 

sistémico. Esto significa 
que la regulación de 

conductas por el derecho 
ambiental no se realiza 

aisladamente. sino 
teniendo en cuenta el 

comportamiento de los 
elementos naturales y las 

interacciones 
determinadas en ellos 

como consecuencia de las 
actuaciones del hombre.

Grandes problemas del 
medio ambiente 
contaminado: 

Contaminación del aire 
Este es un problema 

importante y creciente 
en las grandes urbes, 
debido a que en ellas 

se concentran 
actividades 
industriales, 

comerciales y de 
servicios que generan 
gran cantidad de gases 

contaminantes, los 
cuales no pueden ser 
fácilmente asimilados 
y/o eliminados por los 
elementos naturales 
que existen en las 

ciudades.

1981: El agujero de la capa de ozono. Científicos 
británicos anunciaron que desde 1970 se observa cada 
primavera, sobre la Antártida, un agujero en la capa de 

ozono el cual es causado por los gases 
clorofluorocarbonados (CFCs). En 1990 se confirmó la 

presencia de otro agujero sobre el Polo Norte.

Aspectos económicos: 
La relación entre 

crecimiento económico y 
medio ambiente es uno 

de los problemas de 
mayor interés en la 
economía moderna.

Regulación jurídica del 
medio ambiente: Las leyes 
tienen por objeto general, 

proteger y preservar el 
ambiente natural y la salud 

humana; la conservación de 
los recursos y las leyes de 
equilibrio general para la 

gestión y promueven como 
beneficios la conservación 

y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos 

naturales

Ambientes artificiales Son los que se 
mantienen gracias al control humano, 

tienen elementos elaborados por el hombre 
(edificios, maquinas, casas, carreteras, 

etc.), así como la presencia de seres vivos 
(hombre, animales y plantas). Ejemplos: 

cultivos, presas, potreros, pueblos y 
ciudades.

, la ecología empieza a ganar 
terreno a principios del siglo 

xx; sin embargo, hasta la 
década de 1960 el término 

empezó a hacerse presente en 
el vocabulario general. El 
estudio de la ecología, en 

cuanto ciencia que explica la 
relación de los seres vivos con 
su ambiente, correspondió en 

primer término al campo de las 
ciencias naturales; no 

obstante, con los graves daños 
que el hombre ha ocasionado a 

su entorno, esta ciencia 
trascendió su ámbito originario 

para convertirse también en 
objeto de preocupación por 

parte de las ciencias sociales.

Especialidad singular. La 
especialidad singular del 

derecho ambiental 
consiste en la globalidad o 
el alcance internacional de 

los problemas 
ambientales. Circunstancia 

que rompe con los 
dispositivos organiza 

torios generales.

el derecho ambiental constituye una rama del 
derecho público, mientras que para otros 
corresponde al derecho económico. Sin 

embargo, a pesar de que estas dos posturas 
son las más fuertes, la pertenencia del derecho 
ambiental a alguna de ellas no ha sido la única.

Sujetos del derecho ambiental: - La 
Federación, proyectada como el Estado 
mexicano. - Las entidades federativas. - 

Los municipios. - Los organismos 
descentralizados. - Los organismos 
desconcentrados. - Los organismos 

internacionales públicos. - En general, 
todos aquellos organismos del sector 

público que tengan injerencia en materia 
ambiental.

1956: Publicación de El papel del hombre en el cambio 
de la faz de la Tierra. Esta obra fue el resultado de un 

interesante trabajo de W,L, Thornas, referente al 
impacto cada vez mayor de la actividad humana sobre 

la naturaleza y sus elementos.

1984: La desertización. En mayo de 1984, el PNUMA 
alertó acerca de los procesos de desertización 

ocasionados por la acción humana. 1984: Comisión 
Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.

Contaminación del 
agua Ningún 

problema ambiental 
preocupa tanto como 
la contaminación del 

agua, 
particularmente 

porque se asocia con 
la escasez o 

agotamiento de los 
recursos acuíferos, 

desde el momento en 
que el líquido se 
contamina y no 

puede ser usado y/o 
consumido de 

manera segura por el 
hombre, hasta que 
desaparece de los 

depósitos naturales 
por el abuso 
desmedido.

1986: Chernobyl. El l6 de abril de 1986 el cuarto reactor 
nuclear de la central de Chernobyl, en Ucrania, estalló 

debido a que se fundió el núcleo del reactor, lo cual 
obligó a evacuar a 140 000 personas.

1992: La Cumbre de la Tierra. En junio de 1992 se 
efectuó en Río de Janeiro, Brasil. la Conferencia de las 

Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, a la cual asistieron jefes de Estado de varios 

países, simbolizando la preocupación de la opinión 
pública sobre el deterioro del medio ambiente.

La administración de los recursos naturales: 
minimiza el impacto de las empresas en el medio 

ambiente. Estudia temas relacionados con la 
planeación, organización, dirección y control de 

empresas eco turístico. Abarcando desde el diseño 
hasta la promoción, los métodos para implementar 

sistemas de gestión ambiental, así como los 
problemas socioeconómicos y políticos que tienen 

impacto sobre este sector.

los actores sociales relativamente más ricos y poderosos (el 
sector moderno de la agricultura, la industria, las grandes 
compañías transnacionales, etc.) están fundamentalmente 

preocupados por la conservación de los recursos durante el 
tiempo de vida útil de su inversión, en cuanto a maquinaria e 

infraestructura y a su amortización plena; pero tienden a 
descuidar, por ignorancia o bien presionados por la 

necesidad de la obtención a corto plazo de la mayor ganancia 
posible, los límites ecológicos que se expresan 
frecuentemente en plazos mucho más largos.

todo proceso económico, en 
la medida en que se genera 

crecimiento del producto 
nacional, inevitablemente se 

requiere de un mayor 
consumo de energía. Dado 
que la generación de una 
unidad más de producto 

necesita de un mayor uso de 
insumos naturales y de otra 
índole, esto suele traducirse 
en una mayor contaminación 

ambiental del aire, agua y 
suelo.

a un medio ambiente sano para su desarrollo y 
bienestar, es un concepto jurídico universal que 
se basa en los principios generales del derecho; 

por ello su construcción tendrá que hacerse a 
partir de una serie de reflexiones basadas en una 
revisión comparada de este derecho y ver cómo 

se define y conceptualiza en otras Constituciones 
y textos legales.

Énfasis preventivo. Para Ramón 
Martín Mateo, aunque el 

derecho ambiental se apoya a la 
postre en un dispositivo 

sancionador, sus objetivos son 
fundamentalmente preventivos.

- Personas físicas. - Personas morales. - 
Organismos no gubernamentales. - 

Organizaciones sociales. - 
Universidades. - Centros de 

Investigación. - Organismos y 
fundaciones internacionales.

Degradación del suelo El suelo es 
la parte sólida de la corteza 

terrestre, conformado por una 
superficie y el subsuelo

1963: El gran apagón. Los inicios del movimiento 
ecologista en Estados Unidos, tienen lugar con el gran 

apagón, en noviembre de 1963, el cual dejó sin 
electricidad a gran parte de la costa este y sur de 

Canadá.

la justificación del Estado en 
la economía es para proveer 

del marco institucional, y 
hacerlo cumplir, para 

controlar y limitar todas 
aquéllas actividades que 
generan externalidades 

negativas, así como para 
promover todas aquellas 

actividades que propician o 
generan externalidades 

positivas.

Ubicación del derecho 
ambiental dentro del 

derecho económico: El 
derecho público se 

compone del conjunto 
de normas que regulan 

el ejercicio de la 
autoridad estatal, 

determinando y creando 
el órgano competen te 

para ejercitarla, el 
contenido posible de 

sus actos de autoridad 
estatal y el 

procedimiento mediante 
el cual dichos actos 
deberán realizarse



DERECHO AMBIENTAL.

Derecho ambiental y derecho ecológico: marco jurídico del 
derecho ambiental: El Derecho Ambiental es una de las bases de 

la sostenibilidad ambiental. Tanto es así, que la violación del 
mismo supone un obstáculo para lograr los objetivos del 

desarrollo sostenible y de la sostenibilidad ambiental en todas 
sus vertientes, por lo tanto, esta regulación de la relación entre 

las personas y la naturaleza se propone como el propósito 
principal para preservar y proteger el medio ambiente mediante la 

lucha contra la contaminación, la preservación de la 
biodiversidad y la protección de los recursos naturales.

Artículo 4º párrafo quinto: el derecho a un medio 
ambiente sano. El art 4ºde la Constitución política 
se caracteriza por Incluir una serie de derechos 

subjetivos que el Estado reconoce como 
necesarios para que toda persona o grupo, se 
desarrolle de manera armónica e integral en la 

sociedad. Juventino, Castro comenta en cuanto a 
este precepto constitucional que... se le ha venido 

utilizando por las últimas administraciones 
públicas para agrupar dentro de él, algunas 

condiciones y seguridades que el ser humano en 
libertad requiere como extensiones de su libertad 
física para desarrollarse conforme a su naturaleza 

dentro de una dignidad y un bienestar que 
finalmente le permitirá evolucionar y 

desempeñarse vivencialmente en forma óptima

Artículo 27 constitucional: La nación tendrá en todo 
tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de 
regular, en beneficio social, el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación, con 

objeto de hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su conservación, lograr el desarrollo 

equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana.

Fundamento constitucional del 
derecho ambiental: La 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

contiene diversas 
disposiciones que en forma 

expresa aluden al medio 
ambiente o a los recursos 

naturales que lo integran, el 
cual se denomina 

constitucionalizarían del medio 
ambiente.

Art. 2 apartado A Fracción V 
y VI, apartado B fracción VII: 

El proceso legislativo 
mediante el cual se reformó 

esta disposición 
constitucional fue 

controvertido por dos 
razones básicas: los 

problemas que se trataban 
de resolver, como son las 
causas que originaron el 

levantamiento de los 
indígenas chiapanecos en 

1994, y los derechos que se 
reconocieron en la 

Constitución Política, es 
decir los derechos de los 

pueblos y las comunidades 
indígenas.

Artículo 25, párrafo primero y séptimo el 
desarrollo nacional sustentable: Corresponde al 
Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integral y sustentable, 
que fortalezca la Soberanía de la Nación y su 

régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más justa 
distribución del ingreso y la riqueza, permita el 

pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 
individuos, grupos y clases sociales, cuya 
seguridad protege esta Constitución. La 

competitividad se entenderá como el conjunto de 
condiciones necesarias para generar un mayor 

crecimiento económico, promoviendo la inversión 
y la generación de empleo.

Instituciones nacionales en 
materia ambiental: 
(SEMARNAT) es la 

dependencia de gobierno que 
tiene como propósito 

fundamental, constituir una 
política de Estado de 

protección ambiental, que 
revierta las tendencias del 

deterioro ecológico y siente 
las bases para un desarrollo 

sustentable en el país. A 
través de una visión que 

busca que exista un país en el 
que todos abriguen una 

profunda y sincera 
preocupación por cuidar y 
conservar todo cuanto la 

naturaleza ha dado a nuestra 
patria, conciliando el genio 

humano con el frágil equilibrio 
de los demás seres vivos y su 
medio ambiente para alcanzar 

el desarrollo sustentable.

Organismos internacionales 
en materia ambiental: 

(FMAM o GEF, por su sigla 
en inglés) es una 
asociación para la 

cooperación internacional 
en la que 183 países 

trabajan conjuntamente con 
instituciones 

internacionales, 
organizaciones de la 

sociedad civil y el sector 
privado, para hacer frente a 
los problemas ambientales 

mundiales.

el conjunto de políticas y normas jurídicas que 
regulan la vida en los ecosistemas en su 

totalidad. Son un conjunto de normas tanto 
internacionales como internas encaminadas a la 

conservación de los ecosistemas y los seres 
vivos que en ellos habitan. Siendo por lo tanto 

la vida el bien jurídico protegido en esta 
materia.

El art 2, apartado A, fracc V, 
que establece que los pueblos 
y las comunidades indígenas 

tendrán autonomía para 
mejorar y conservar el hábitat y 
preservar la integridad de sus 

tierras.
Los pueblos y comunidades 
indígenas tienen el derecho 
autonómico de acceder al 
uso y disfrute preferente, 

respecto de terceros, de los 
recursos naturales que se 
encuentran en los lugares 

que aquéllos habitan y 
ocupan. El ejercicio de tal 

derecho tiene una limitación 
constitucional: el acceso 

preferente de los recursos 
naturales debe respetar las 
formas y modalidades de 
propiedad y tenencia de la 

tierra establecidas en la 
Constitución y en las leyes 

de la materia

derecho al medio ambiente sano, diversos 
autores señalan que nos encontramos 

frente a los denominados intereses difusos 
o colectivos, cuyo titular no es un individuo, 

un sujeto individual, sino un grupo o 
conjunto de individuos" , que expresan que 

los individuos no son los únicos titulares de 
derechos

relativo al derecho de la nación de imponer a la 
propiedad privada, en todo tiempo, las modalidades que 

dicte el interés público, contenido en el tercer párrafo 
del art 27 en cuestión. Al respecto, vale la pena precisar 

lo siguiente: las modalidades de la disposición 
constitucional versan sobre aquellos bienes que 

conforman la propiedad privada y no sólo de las tierras y 
aguas a que se refiere el primer párrafo del art 27 en 

cuestión.

Otras disposiciones constitucionales relacionadas con 
el medio ambiente: El Consejo de Salubridad General 

dependerá directamente del Presidente de la República, 
sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus 
disposiciones generales serán obligatorias en el país. 

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de 
invasión de enfermedades exóticas en el país, la 
Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar 

inmediatamente las medidas preventivas 
indispensables, a reserva de ser después sancionadas 

por el Presidente de la República.

El Consejo de Salubridad General tiene facultades 
constitucionales para expedir medidas destinadas a 
combatir el alcoholismo y la venta de sustancias que 

envenenan al individuo o degeneran la especie humana, 
así como para prevenir y combatir la contaminación 

ambiental.

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente: - Garantizar el derecho de toda persona a vivir 
en un medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud 
y bienestar. - Definir los principios de la política ambiental 
y los instrumentos para su aplicación. - La preservación, la 

restauración y el mejoramiento del ambiente. - La 
preservación y protección de la biodiversidad, así como el 

establecimiento y administración de las áreas naturales 
protegidas. - El aprovechamiento sustentable, la 

preservación y. en su caso, la restauración del suelo, el 
agua y los demás recursos naturales. De manera que sean 
compatibles la obtención de beneficios económicos y las 

actividades de la sociedad con la preservación de los 
ecosistemas.

Toda persona física o moral que con su acción u omisión 
ocasione directa o indirectamente un daño al ambiente, será 
responsable y estará obligada a la reparación de los daños, o 
bien, cuando la reparación no sea posible a la compensación 
ambiental que proceda. De la misma forma estará obligada a 

realizar las acciones necesarias para evitar que se 
incremente el daño ocasionado al ambiente.

(Conanp), es un órgano 
desconcentrado de cobertura 

nacional. Para el 
cumplimiento de sus 

atribuciones, retoma las líneas 
de la nueva política ambiental 
planteada por la Semarnat, a 
la que se integran en forma 
conjunta las interrelaciones 
existentes entre agua, aire, 
suelo, recursos forestales y 

componentes de la diversidad 
biológica, con los aspectos 

sociales y económicos de las 
poblaciones presentes en las 
regiones prioritarias para la 

conservación.

El Derecho Ambiental se enfoca en aspectos de 
bienestar y calidad de vida humana y, por tanto, 
desarrolla regulaciones que van más allá de los 

aspectos ecológicos.

un medio ambiente sano, por estar 
colocado en la parte dogmática de la 
Constitución mexicana, al tiempo que 
puede ser un lema programático, es 

también un derecho subjetivo que se debe 
proteger con el juicio de amparo, aunque 
este instrumento resulte en sus actuales 

condiciones bastante inadecuado e 
inalcanzable.

respecto al cual la nación mexicana tendrá, en todo 
tiempo, el derecho de regular para el beneficio social el 

aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación con el objeto de, entre 

otros fines, cuidar de su conservación.

Greenpeace es una 
organización internacional 

sin fines de lucro y 
totalmente financiada por 
nuestras socias y socios. 
No aceptamos dinero de 

empresas ni gobiernos con 
el objetivo de mantener la 
independencia de nuestra 

actuación

El art 4, párrafo quinto, que 
establece el derecho de toda 
persona a un medio ambiente 

sano para su desarrollo y 
bienestar.

La fracción XVI, la facultad del 
Congreso de la Unión para 
expedir leyes en materia de 

salubridad general, así como la 
facultad del Consejo de 
Salubridad General para 

adoptar medidas para prevenir 
y combatir la contaminación 

ambiental, que serán objeto de 
revisión por el Congreso de la 

Unión en los casos que le 
competan.

La incorporación del desarrollo integral y 
sustentable en la Constitución tiene una 

consecuencia relevante desde las ópticas 
ambiental y económica, identificada con toda 

claridad por el autor mencionado: la legislación 
económica nacional y las medidas adoptadas 
para proveer en el ámbito administrativo a su 

exacta observancia, deben imprimirle al 
desarrollo económico la idea de sustentabilidad 

ambiental de la cual ha carecido.

Otras leyes aplicables al derecho ambiental: el legislador ha 
optado por expedir leyes de esta naturaleza para contribuir 
a la solución de los problemas ambientales, determinando 
en ellas las facultades y atribuciones que les corresponden 
a cada nivel de gobierno, estableciendo las bases para la 

coordinación entre la Federación y los estados y entre éstos 
y los municipios en la materia mencionada, y regulando las 

actividades que producen o pueden producir impactos y 
deterioros ambientales.

La Organización Mundial 
del Medio Ambiente es un 
Organismo internacional 

autónoma en curso de 
formación. Su objetivo es 
ser una autoridad política 

internacional que tome 
iniciativas 

medioambientales y que 
haga que se apliquen las 

decisiones políticas 
existentes, como el 

Protocolo de Kioto, al 
conjunto de países 

signantes.
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